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Paciente que perdi6 la visién de su ojo derecho gandé proceso judicial por negligencia médica

Paciente que perdio la vision de su ojo derecho
gano proceso judicial por negligencia médica

Puerto Aysén-. Contenta esta Francisca
Ronda, emprendedora de Puerto Aysén, paciente
del hospital de Coyhaique, que siguié un largo
proceso judicial que la llevé a ganar una causa por
negligencia médica en contra de un otorrino, que
hoy ya no esta en el principal recinto asistencial de
la tegién, pero que hace aproximadamente 7 afios
le ocasioné un dafio irreparable.

Cuenta que en 2016 se operd de tabique nasal
desviado en el hospital regional Coyhaique, “donde
lamentablemente la operacién salié mal hecha”,
resultando con esquirla en el nervio éptico, que
la hizo perder por completo la visiéon de su ojo
derecho. A raiz de esto, comenzé el proceso
realizando un reclamo en la OIRS del hospital
regional, después una denuncia en el Ministerio
Publico, causa que llevé adelante el ex fiscal Néstor
Goémez, logrando la formalizacién del médico que
ocasion6 el dafio a Francisca.

En estas circunstancias, “se comprobd la
negligencia médica, a través de pericias forenses
realizadas por otortinos, pericias psicolégicas y se
comprobé el dafo. Esa causa penal yo la gané y él
fue condenado por cuasidelito de lesiones graves
gravisimas”, sefialé Francisca Ronda.

Tras estos resultados la afectada, el afio 2021,
logr6, “presentar una causa civil, a través de
abogado particulares para poder ganar esta causa
por indemnizaciéon de dafios y perjuicios, la cual,
gané el afio pasado, pero por un monto muy inferior
a lo que estabamos pidiendo por dafio moral, por
lucro cesante”, agrega la afectada.

Posteriormente, seflalé Francisca, “apelamos
a la Corte de Valparaiso, ya que, este individuo,

porque no se le puede decit médico, por todas
las negligencias que sigue cometiendo, trabaja
en distintas partes del pais, generalmente en
la zona central. La Corte de Valparaiso acogié
nuestra querella en torno a aumentar el monto y
el dia sabado nos dieron el resultado final con la
resolucién de que se aumenta el valor total de la
indemnizacién. Por lo tanto, ya gané la causa civil
y podré tener una reparacion, que mas bien no es
reparatorio sino compensatorio”.

A pesar de haber ganado una causa judicial, algo
que la tiene muy contenta, quedan, “sentimientos
encontrados, porque nada me va a devolver la vida
que yo tenia antes, perdi mi profesion, no me va a
devolver en nada la visién, yo tengo problemas de

fotofobia, problemas de rinosinusitis crénica, no
puedo hacer una vida normal, menos al aire libre,
problemas de ejercicios y muchas consecuencias
mas que tuve, debido a los tratamientos que tuve
que tener durante todo este tiempo para poder
sanar mi nariz”, agrego.

Debido a las serias complicaciones de salud,
que no solo afectaron la pérdida de visién del ojo
derecho, sino que, producto del tratamiento y los
medicamentos que debié consumir, Francisca vio
claramente afectada su calidad de vida y aparecieron
otras complicaciones, sin dejar de mencionar que,
no pudo continuar con su emptendimiento y otras
actividades que realizaba habitualmente.

Pero  eso, esta emprendedora de Puerto

Aysén no se quedd ahi y en la actualidad lidera
una organizacion que aborda la enfermedad
fibromialgia, donde ha podido colaborar en la
creacién de organizaciones en otros puntos de la
region, ayudando a otros pacientes a entender que
“a través de un dolor tan grande, de un trauma
que no pudimos superar, que no pudimos ser
atendidos a tiempos tanto en la salud publica como
privada, en la parte psicologica, emocional y en la
rehabilitacion, se pueden lograr cosas. Este dolor,
lo podemos mitigar con la ayuda al préjimo, sobre
todo cuando uno conoce de la enfermedad”.
Por ultimo, Francisca Ronda, hizo un claro llamado
en base a lo que a clla le sucedid, “en Chile las
causas o las penas, deben cambiar, sobre todo por
negligencia médica, porque no hay que esperar
que sigan ocurriendo negligencias médicas o que
termine una paciente muriendo”, puntualizo.
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